
Requisitos Especiales de Ingreso 
a Carrera

Bachillerato en Estadística
(SEDE RODRIGO FACIO)

La carrera de Bachillerato en Estadística utiliza la Prueba de Habilidades Cuantitativas (PHC) como requisito espe-
cial de ingreso. 

Período de inscripción
Del 8 de agosto a las 8:00 a.m. al 5 de setiembre de 2022 a las 5:00 p.m.

Lugar o medio para realizar la inscripción a la prueba
La inscripción se realizará vía web en la página www.hc.iip.ucr.ac.cr

Si algún(a) aspirante no puede realizar la inscripción web o no cuenta con un dispositivo con acceso a internet 
debe comunicarse a los teléfonos 2511-6976 o 2511-6996 para recibir asistencia, durante el periodo de inscrip-
ción. La inscripción se realizará vía web en la página www.hc.iip.ucr.ac.cr

Procedimiento para realizar la inscripción a la prueba
El procedimiento que se describe a continuación se realiza una sola vez, lo cual es su�ciente para el concurso de 
ingreso a las diferentes carreras que requieren la PHC en el año 2023. Para quedar debidamente inscrito, el estu-
diante debe cumplir con dos requisitos indispensables:

a.- Registro de inscripción en la página web y;
b.- Realizar el pago respectivo.

Ambos requisitos son independientes entre sí y deben realizarse dentro del periodo de inscripción establecido 
del 8 de agosto a las 8:00 a.m. al 5 de setiembre de 2022 a las 5:00 p.m. No se tramitarán inscripciones fuera de 
este periodo.

 a.- Sobre el registro de inscripción en la página web:

1a- Ingrese a la página web www.hc.iip.ucr.ac.cr

2a- Presione el botón “Inscripción”, el mismo lo dirigirá al sistema de inscripción web.

3a- En la pantalla de ingreso. Indique el tipo de aspirante: primer ingreso o estudiante con carné de la Universidad 
de Costa Rica. -Los estudiantes universitarios deben seleccionar el tipo de identi�cación e ingresarlo en el lugar 
correspondiente y el número de carné de la Universidad de Costa Rica.

4a- Presione el botón “Ingresar”.

5a- Se mostrará una lista con las carreras que tienen como requisito la PHC.

6a- Dé clic en “Continuar a registro”.
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7a- En la página de registro de inscripción, ingrese sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico). Se debe 
seleccionar el lugar donde desea realizar la Prueba entre las opciones disponibles; asimismo, debe con�rmar que 
ha leído la Resolución de Docencia sobre requisitos especiales y debe dar clic en el botón “Enviar solicitud”. Si no 
realiza este último paso (dar clic en el botón “Enviar solicitud”), su solicitud no será registrada.

8a- Se mostrará entonces una pantalla con un mensaje que indica que sus datos han sido guardados correcta-
mente y que debe realizar el pago respectivo y veri�car luego, vía web, que la inscripción ha sido �nalizada satis-
factoriamente. De no mostrarse esta pantalla, deberá realizar nuevamente los pasos anteriores a partir del 1a- 
hasta tanto no aparezca la pantalla con este mensaje.

9a- Presione el botón “Salir”.

Si tiene alguna duda o se presenta alguna situación relacionada con el sistema de inscripción web, puede comu-
nicarse a los teléfonos 2511-6976 y 2511-6996, enviar un correo electrónico a hc.iip@ucr.ac.cr o consultar el 
manual de usuario del sistema que se encuentra en la dirección: http://hc.iip.ucr.ac.cr/?q=manual

b.- Sobre el pago respectivo
1b- Pago de arancel de derecho de inscripción: El arancel corresponde a �1000 y debe ser cancelado en la página 
https://www.ucrenlinea.com/, de clic en la pestaña “Realizar pagos”, ingrese a la viñeta llamada “derecho de 
examen” y seleccione la que indica “Arancel derecho de examen Prueba de Habilidades Cuantitativas”. Indique la 
identi�cación y el nombre completo de la persona que realizará la Prueba y de clic en el botón “Comprar ya”. 
Rellene los datos que le solicita el sistema y de clic en el botón “Finalizar orden y pagar”. En la siguiente pantalla 
ingrese el número de la tarjeta con la que realizará el pago, la fecha de vencimiento y el código de seguridad 
respectivo y de clic en “Enviar”.

Solo debe realizarse un pago por concepto de arancel de inscripción, aunque se encuentre interesado(a) en varias 
carreras que tengan como requisito la PHC. Estudiantes exonerados del pago de inscripción en la Prueba de 
Aptitud Académica (PAA) o estudiantes universitarios con beca 5 serán automáticamente exonerados del pago 
del arancel de inscripción de la PHC.

2b- Dos días hábiles después de haber realizado tanto el registro de inscripción web como el pago respectivo, 
debe ingresar nuevamente al sitio de inscripción para veri�car que se despliegue el “Comprobante de inscripción 
�nalizada”.

3b- Imprima y conserve dicho documento. En caso de que no se despliegue el comprobante, debe comunicarse 
inmediatamente a la o�cina de la Prueba de Habilidades Cuantitativas a los teléfonos 2511-6976 y 2511-6996. Es 
responsabilidad del (de la) aspirante la impresión del comprobante de inscripción, el cual es indispensable para
cualquier consulta o gestión relacionada con el proceso de inscripción o asignación de citas.

TENGA PRESENTE QUE, SI SOLO EFECTÚA EL PAGO DEL ARANCEL INSCRIPCIÓN A LA PHC, USTED NO 
ESTARÁ INSCRITO(A), RECUERDE QUE DEBE REALIZAR TANTO EL REGISTRO DE INSCRIPCIÓN COMO EL 
PAGO DEL ARANCEL CORRESPONDIENTE. 
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Si el (la) aspirante paga, pero no realiza el registro de inscripción en la página web, puede solicitar el reintegro del 
dinero por medio de una carta con la solicitud al correo hc.iip@ucr.ac.cr y debe adjuntar el comprobante de pago.

Lugares de aplicación de la prueba con adecuación
Entre el lunes 17 y el viernes 21 de octubre de 2022 en el entorno de la prueba (UCR GLOBAL y Zoom).

Nota: en el formulario de inscripción encontrarán una pregunta para especi�car los detalles de la adecuación y 
necesidades requeridas. El jurado evaluador será debidamente informado para aplicar las pruebas con las consi-
deraciones necesarias. Las citas se otorgan posterior a la inscripción y no son intercambiables.

Reprogramación de prueba por motivos de fuerza mayor
Lunes 24 de octubre de 2022 en el entorno de la prueba (UCR GLOBAL y Zoom).

Fecha de comunicación de resultados
Lunes 7 de noviembre de 2022.

Medios de comunicación para comunicar resultados de la prueba
En la página web únicamente (http://so.ucr.ac.cr). No se brindarán los resultados por medio de correo electrónico.

Período para la recepción de solicitudes de gestión de aclaración o adición (artículo 222 del Estatuto Orgá-
nico de la Universidad de Costa Rica)

Hasta el miércoles 10 noviembre de 2022.

Nota: la solicitud se hace por escrito enviando un correo a la dirección: seccionartesmusicales.so@ucr.ac.cr

Período para la recepción de solicitudes de recursos de revocatoria y apelación (artículo 225 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica)

Hasta el lunes 14 de noviembre de 2022.

Nota: la solicitud se hace por escrito enviando un correo a la dirección: seccionartesmusicales.so@ucr.ac.cr

Medios de divulgación oficiales para la publicación de la información relacionada con la aplicación de la 
prueba de requisitos especiales

En el sitio en internet http://www.arquis.ucr.ac.cr

Medios telefónicos y correos electrónicos habilitados para consultas relacionadas con la prueba de requisi-
tos especiales

2511-6881
habilidad.ea@ucr.ac.cr

Envío de resultados �nales a la O�cina de Registro e Información
21 de noviembre del 2022.


